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RADICACIÓN 

   

 
PROCESO 

 
FECHA 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
CUAD 

 
MAGISTRADO(A) 

1. 73001-31-03-002-2019-00001-01 DECLARATIVO 
 

19.08.2020 MARÍA IRMA RODRÍGUEZ DE 
HOYOS Y OTRO 

SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA Y OTRO 

 DOCTOR RICARDO 
ENRIQUE BASTIDAS 

ORTIZ 

2. 73001-31-03-002-2018-00250-02 RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

19.08.2020 LUZ AIDE DUQUE ARIAS Y 
JUAN CAMILO YARA DUQUE 

JOSÉ AGUSTÍN CASTAÑEDA 
SUÁREZ Y OTRO 

 DOCTOR RICARDO 
ENRIQUE BASTIDAS 

ORTIZ 

3. 73001-31-03-004-2018-00056-01 INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL 

19.08.2020 ELECTRIFICADORA DEL 
TOLIMA S.A. E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN 

SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. 

 DOCTOR RICARDO 
ENRIQUE BASTIDAS 

ORTIZ 

4. 73001-31-03-001-2019-00214-01 EJECUTIVO 19.08.2020 GONZÁLEZ DE LA PAVA Y 
CÍA S. EN C. 

FORMA E IMAGEN 
ARQUITECTOS E INGENIEROS 

S.A.S. 

 DOCTOR LUIS ENRIQUE 
GONZÁLEZ TRILLERAS  

5. 73449-31-03-002-2018-00047-01 EJECUTIVO 19.08.2020 CENTRAL DE URGENCIAS 
LOUIS PASTEUR  

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  DOCTOR LUIS ENRIQUE 
GONZÁLEZ TRILLERAS  

6. 73319-31-84-001-2018-00164-02 IMPUGNACIÓN DE LA 
PATERNIDAD  

19.08.2020 JUAN CARLOS SALAS  DAYANNA FERNANDA SALAS  DOCTOR LUIS ENRIQUE 
GONZÁLEZ TRILLERAS  

7. 73001-31-03-001-2019-00197-01 RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 

19.08.2020 DIEGO ALEJANDRO VEGA 
CASTAÑEDA  

CLÍNICA IBAGUÉ  DOCTOR MANUEL 
ANTONIO MEDINA 

VARÓN 

8. 73585-31-84-001-2019-00007-01 INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD 

19.08.2020 DEFENSORA DE FAMILIA 
DEL ICBF CENTRO ZONAL 

PURIFICACIÓN 

HEVER ANDRÉS PÓRTELA 
VIDALES 

 DOCTORA MABEL 
MONTEALEGRE VARÓN 
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SENTENCIA 
(Artículo 295 del Código General del Proceso) 
 

 

Ibagué, agosto 20 de 2020.       

NOTA: Se informa al público en general que el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima mediante ACUERDO No. CSJTOA20-49 DEL 11 DE AGOSTO DE 2020 "Por el cual se dispone la 
sustitución de una medida de cierre por una de restricción de ingreso conforme al acuerdo PCSJA20-11614, del Palacio de Justicia de Ibagué", restringió a servidores judiciales y usuarios el 
acceso a las instalaciones físicas del Palacio de Justicia de esta ciudad entre el 10 de agosto de 2020 hasta el 21 de agosto de 2020; por tanto, no se realizará el acostumbrado enteramiento de 
las providencias que se notifican por "Estados Electrónicos" por no tener acceso a los expedientes y/o a los correos electrónicos de las partes y apoderados.  
 

NOTA 2: Se realiza la presente publicación de Estado Electrónico de conformidad con lo contenido en el artículo 9° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  
 
 

Se hace saber que las providencias que se notifican pueden ser descargadas en documento PDF, haciendo clic en la radicación de cada proceso aquí enlistado. 
 

El presente Estado se fija el 20/08/2020 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.)  
 
 

 
 

FREDY CADENA RONDÓN 
Secretario 

Firma escaneada según el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
CUAD 

 
MAGISTRADO(A) 

1. 73001-31-10-002-2017-00262-01 UNIÓN MARITAL DE 
HECHO 

 

19.08.2020 DORALIA ROCHA HERRÁN CARMEN FABIOLA GARCÍA Y 
OTRO 

 DOCTOR MANUEL 
ANTONIO MEDINA 

VARÓN 
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